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p e l i g r o s : UNION.

Después de iosacontecimientos acae
cidos en esta C ‘[>ilal de un nits á esta 
parte, toda !a atención está fija sobre 
nuestro valiente ejército , reunido ya 
áls vista del Pretendiente bajo las ór
denes de los generales Espartero y Oráa. 
Con b mayor ansia se espera una ac
ción decisiva , que mejore nuestra si- 
luacion , la cual será de tanta impor- 
taiicií que á la par que reanimará el 
espíiitu público , sofocará en grao par- 
telas rencillas y rivalidades que por 
desíjracia se lian fomentado en estos 
dia». Sensiblecs, pues, que los partidos 
de que se compone la grande masa li
beral, no mediten cuan peligroso es 
el encarnizamiento que se observa en
tre los mismos, cavalrnente en ios mo
mentos mas críticos y cuando deberian, 
pur Ínteres general, deponer todo re -  
¡entimiento ¡lariicular. Los enemigos 
de la causa pública se están gozando 
con estas disensiones y eu ellas confian 
mas que en sus armas de obtener «1 
triunfo de su causa. No.-.otros , á pe
sar del tono festivo con que redacta
mos nuestro periódico, nos eniregatnos 
algunas veces á discurrir fiiósoílca- 
meiite sobre nuestro porvenir , y tem
blamos al eonsiderar que es un [lartido 
sanguinario y vengativo contra el que 
luchamos, y que si llega á vencemos 
ba de medir con igual vara á todos los 
liberales sin diatlncion de colores: en
tonces lloraremos amargamente nues
tra imprudencia. Estamos pues en el 
caso de cambiar de conducta ; depon
gamos por un momenio el eoearniza- 
mienio con que neis combatimos, por 
objetos, que a hora nó son del caso.Peii- 
«emos formalmente en nuestra situa- 
oioh y lo (pie puede sucedemos, si con- 
tináainos tenazmente cu la marcila er- 
ra a que hemos seguido. Apoyamos á 
las Ulte en sus resoluciones, y al Go- 
lono, compóngase de los sujetos que 

quiera, con tal que jiertenezcan al 
parlilo liberal. Rejirobemos unáni- 
tj'ente toda tendencia que relage la
il'r«'‘ i"® n«da

- »oldados. Seamos lodos unos

para condenar la inercia y apatía de 
los gefes que no cumplan con los de
beres que les ha encomendado la pa
tria, á la par que empleemos lodos nues
tros esfuerzos piara que se recompen
sen con [uodigHÜdad los méritos cjue 
contraigan. Si asi lo hacemos, el triun
fo es seguro. Si lo contrario, nuestra 
perdición será inevitable.

SOBRE LA  SESION DE AYER

Como elSr. Presidente indicó el dia 
antes, que ayer se discutiría el inci
dente de la respons.ibilidad del Sr. Pi-. 
la Piztrro, parecía natural que la reu
nión en las tribunas públicas y reser
vadas fuese de consideración, p'oi ser 
un negorio que escita la mayor cúi io- 
sidad. Eu efecto, acudió bastante n ú 
mero de espectadores , los cuales pier- 
manecierqii alii liasta que se terminó 
la sesión, pero el Congreso no sa ocupó 
de este negocio.

Se trató de los demás asuntos pen
dientes como babran yá visto nuestros 
lectores en nuestro estrácto de ayer y 
entre ellos se leyó por segunda vez la 
propo-icion que han hecho algunos 
señóre.H dijiutados, proponiendo que se 
prive de los derechos de ciudadanos á 
los Españoles, que residiendo en el dia 
en pais es estrabgeros, no acrediten ha
ber jurado la Constitución. Nosotros 
creernos que esta proposición es justa y 
oportuna, pues seria muy cbocanle,que 
en las nuevas elecciones,obtubiesen can
didaturas en los cuerpios colejisladores 
sujetos que hubiesen dejado de llenar 
tan sagrado deber. Las razones alega
das por el Sr. Osea, en apioyo de la 
citada proposición no pueden des— 
truii’se por que están fundadas en 
priuci()ios de justicia y equidad.

El Sr. Ferrer U'ó antes de la pala
bra y manifestó la alarma que había 
causado á 1. comisión de Hacienda la 

'lec tura  de la memoria leida por el 
Sr. Ministro de este ramo: alarma jus
tísima, cuando ha sido tan sorprelien- 
derite para lodos el enorme déficit que 
presenta. Este negocio ha de producir 
indefeotiblemente uua dijcusiou de

suma importancia y creemos á no d u 
darlo del patriotismo, y bastos conoci
mientos de los Sres. de la comisión de 
Hacienda , que dilucidaran esta cues
tión con todo el lino y prudencia que 
les caracteriza. La prensa periódica 
tendra también un basto campo pa*ra 
emitir sus observaciones, y nosotros 
también lo liaremos con la brevedad y 
oportunidad que acostumbramos.

RESEÑA  DE LA  P R E N SA  DE HOY.

La E.SPAÑA, en un artículo de fon- 
d o ,  indie« que si algún remedio efi 
caz, conocido y sencillo tienen los 
males que boy nos afligen, á las próc- 
simas Cortes (oca facilitarle, á no 
ser que se anticipe el Gobieriiju á dic
tar medidas que cambien favorable
mente nuestro aspecto. Apoya sus ra
ciocinios, como es natural, y concluye 
mauifestanclo que en manos de los e 'ec- 
lores está el bien estar de la Nación,es
cogiendo los candidatos de los que pro
fesan sus doctrinas.

El ESPAiÑOL Manifiesta que el den
so velo que ocultaba á los ojos de las 
Cortes la situación del ¡lais se ha des
corrido ya por el actual Gabinete, y 
sujitíhe que habla un em|)eño por el 
anterior, en disminuir los males. Ajilau- 
de la franqueza que ba usado el ac
tual Ministro de Hacienda al presen
tar á las Cortes el espantoso deficit que
resulta para cubrir las cargas del Es
tado, y reprueba altamente la condiic- 
tadel de la Guerra, haciéndolo en sesión 
secreta, délo que pertenece á su ramo 
apoyándose en que la publicidad dé 
los sucesos, es mucho mas conforme 
eun las prácticas constitucionales.

El CASTELLANO. Continuandosiem-
pre en su* acalorados filípicas contra 
el pasado Gabinete, culpa á este mis
mo de algunas demasías que han co
metido en Londres, los soldadlas li
cenciados de la legión Inglesa, recla
mando de nuestro Embajador lo que 
dicen dichos soldados se les adeuda 
por el servicio que nos han prestado. '

El ECO DE LA RAZON,
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prol)ar en un artículo, que sus doctri
nas no tienden á horadar los cimientos 
de la Constitución que hemos jurado^ 
y que antes [lor el contrarioreconoce 
en ella la bandera que lia de salvar
nos. Defiende ignalmenle las ideas del 
partido llamado modeiado, y dice que 
no será este el (¡ue levante el estan
darte de la rebelión.

El MUNDO. Este periódico conti-, 
nua en sus acostumbradas miñas, di
ciendo que el partido anar(|uisia no 
peiduna medio para snbertir el orden 
anunciando que ya en las provincias 
se trabaja Con dicho ohjeio.

El ECO DELCOMEliCiOr Manifies
ta que el señor Pita Pizano ha señala
do su vuelta al [toder con una orden 
semejante á la del Ministerio de i5 
de mayo. Prueba con argnmenios, que 
la orden dada para que no se paguen 
las libranzas coníra el Ilerário desde 
el i8 de agosto es inipolíiica, injusta 
y no la mas á jiropósito para restable
cer nuestro crédito tanto en el estran-i- 
geró, como en la península.

El p a t r i o t a . Hace una reseña dé 
la memoria [iresentada á lasCóriespor 
el Sr. Pita Pizarro¿ Indica que los da
tos en qué se apoya no están funda
dos en el verdadero estado de nuestra 
Hacienda. Que es muy sencillo el de
cir á las Córles que se necesitan gran
des recursos |>ara atender á la» cargas 
qué gravitan sobre el Herario y pedir 
que se le concedan , sin consultar con 
las medidas económicas y g u b u n a l i -  
vas de equidad , que requiere tina bue
na administración,!y coDciiiye proban
do , qiiesi el Sr. Meiidizabal hubiera 
adoptado el mismo medio, segiira- 
raetue tendrian en él sus adversarios 
campo basto para censurar con ju s t i 
cia su administración^

Ayer á la una de lá (àrde se reunierqn 
en la secretaría dsf despacho de la Guer
r a , los generales inspectores de todas 
armas.

_El general Lorenzo, ha llegado à
esta Corte, de paso hacia el Noi te, para 
mandar la división del general Escalera,

— Por conducto fidedigno, dice el Pa 
triota de ayer tarde , se sabe que Cabrera 
con 5U00 hombres éiitró el 2 último á 
medio dia en Utiel. Dirije su marcha al 
parecer, por Iiiiesta á Tarazona. Este 
moviinienco, y el que han verificado las 
facciones de la Mancha concentrándose, 
es de presumir sea para efectuar un amago 
en lo interior, y llamar la atención de 
nuestras columnas, que amenazan al 
Pretendiente.

— Programa.'=:zW fin parece que se 
decidió definitivamente anteayer en con
sejo de Ministros, que el señor San Mi 
guel redactase el programa del presente 
inihist-irio. No podíamos creer que, próc- 
simas las elecciones y cuando cánco

ájiesfi las pasiones el espíritu de partido, 
el ministerio se conservase mudo. De este 
modo, los hombres honrados amantes -e 
•nrden y de. la libertad , sabran á que ate
nerse , cuando concurran con su voto,
:a urna electoral. (P.)
_Corre muy tfálida la noticia, de

que en Pau y sus inmediaciones, se es 
tari reuniendo g ar.d-s masas de tropa.- 
con el objeto de entrar en España. Este 
ruiúor goza del riiayor crédito, aun cuan 
¡o no se puede conjetutar j bájo que coi-  

dieiones harán la eutreda.
— Segiin algunas cartas recibidas dn 

Berlín, con fecha 12 del ;.ri-eiior, p.'irece 
(¡lie el có era ecs’té en aquella ciudau 
Ya hin muerto algunas personas.

—Mr. Scina , uno de los mas distinguí 
Jos sabios de Sicilia, ha muerto víctima 
del cólera.

— El 1." del actual entraron en el Bur
go de Osma 250 infantes y 100 cabailo.s 
facciosos; la guarnición desde el fuerte y 
la crtéJral les hizo friego , logrando, 
matar a uno y herir á varios. Salieión !le 
validóse al adiiiinistrador de correos, y 
algunos granos en d’réccion de Osma.

—La Diputación provincial de Guada 
lajara ha acordado formar una compañí:; 
de celadores de infantérí.i con la fuerza 
de loo hombres, para que liberten á lo- 
pueblos de la provincia, de las tropelía.s 
de los enemigos.

—El diá l.° del actual, salieron de 
Soria unos 1000 hombres pertenecientes 
á ia división Espartero, para uniese á eOa.

— Escriben de Búrgts con fecha 2, ha
ber llegado á aqiieil.i ciudad e) jeneral 
D. Santos San. Miguel.

— Por real ó'rdeil de 2 del actual , sr 
han mandado salir de est.a Corte para su:- 
respeerivos destinos a todos lo; ofi..ii!c,‘ 
y demás inuividuos militares de toda- 
claseS, dependientes dei ejercito.

— Hoy á ia< doce' de! día fueren cogí 
dos tres ladrones que estaban robanco ei 
un cuarto de una casa calle del Caba;l-. r, 
de Gracia, uno de ellos ds Levita decla
ro llamarse M; fi el ¡Vl»r , celebre lad oi 
que fué úlfimaniínte indultado.

Conclusion de ia deciurac.on del L ord
P a l m e r s t o n  con motivo de los asuntos
de España yCerdeña.
Cuando el sefiot Solat della' M'argarira 

supo que la preposición hecha en su favor 
por el embajador de Francia al gabinete 
de Madrid había sido desechada,- infor
mó á sir A. Foster de que el embajadoi 
de Francia jamas había estado autorizado 
para ha’,er semejante propuesta y mas de 
aqui no se infefia que el gobierno de 
S. M. debiera servir de intermfdio para 
renovarla, pues aun en el caso de que hu
biera Dodido considerar que semejante co
municación era digna de recomendarse 
al gabinete de Madrid para su adopción, 
de ningún merJo sé pódíia creer que fuese 
mas admisible le segunda vez que la pri
mera, y habiéndola desechado el gobier- 
ri ) español cuando la propuso el embaja
dor de Francia, autorizado ó no para ha
cerlo, era natural pehsax que habría leci-

biJo c. n desconfianza !a renovacionde |, 
misma propuesta hecha por el ministro 
IngUceria.

El señor Solar della Márgaii ta sfiad,
iue á principios de febrero declaró ti 
señor Calatrava á Mr. Villiers 
nada harisque pudiese aumentar laJtsj. 
venencia ecsístenté, y que dejaría lasco 
las en el estado en que se hallaban ;. 
sobre ésta supuesta declaración quiertti 
5:ñor Solar della Margaíita éstablert, 
,ina acusación contra 61 gobierno español 
por haber tomado después algunas niedil 
das de represalias;

En la confeieiiGÍa á-qué alude el señor 
Solar della Margarita, no dijo eJ señor 
Calatr.Va "que dejaría las cosas én él és- 
tado en qué se hallabanny loque dijo 
el señor Cahtrava f.ié "que deseaba vi. 
vaniente restablecer las relaciones conier- 
dales entre los dos países, lo cual se ve. 
rificafia tan pronto como el Gobierno sar
do se mjnifestase dispuesto á'accéderi 
io que el Gabinete de Madrid tenia de. 
techo á reclamar j y que etnie tan. 
to se abstendría cuidadosamente de ha. 
cer cesa alguna qué pudiese aun'ientar 
la desavenencia.»’

No es posible desconocéf que el Go
bierno español tiene derecho á reclamar 
que se dé el exei¡Uafur á sus Cónsules en 
Cerdeña, y s l I o por error se puede pre
tender que una espresión usada por el 
señor Calatfava á principios dé febrero, 
cuando todavía se podiá lisonjear de que 
el Gabinete de Turin atendería á la jus
ta reclamación del de Madrid, haya de 
considerarse como un compromiso dtl 
Gobierno español á permaneeer indeí- 
nidanienie en un sistema dado , bajo el 
imperio' de circunstancias enterameme 
distintas, y sobre todo , cuando después 
le aquella época el mismo Gobierno sar
do ha aumeniado los motivos de Quejas 
anteriores, descchárido la réclamacioa 
ilenciorada.

F.l Ministro dé S. M. en Turin, pocos 
Jias antes del de ia fecha que lleva la 
circular del señor Solar della Margarita, 
•uvo Ocasión de llamar lá atención de 
■s. E. ai erca de la equivocación ért que 
estaba, respecto á los términos de qué se 
■labia servido el señor Calatfava en su 
conferencia de p de febrero ton Mt, 
Villiers.

Sterefaría de Negocios éstrangéros I9 
de junio de 1837.” Falmefston.

ACTOS Of ic ia l e s»

Doña Isabel ÍI  &c.
Las Cortes, én uso de sus facultades, 

ha i decretado lo siguiente.
Art. í .'" Lo dispuesto en el decreto 

de las Córtes generales y estra'ofdinaiijs 
de ó dé ágosto de Í311, y en la ley »di- 
ratoria del mismo de 3 de líiayode 132?, 
acerca de la presentación dé los títulos 
de adquisición para que los señoríos terri
toriales y solariegos Se consideren en la 
cláse de pVopiedad particular, solo se en
riende y aplicará con respacto á los pue
blos y territorios en que los poseedores 
actuales ó sus céusantes hayan tenido el 
señorío jurisdiccional.

Art. 2.” En consecuencia de lo ds* 
puesto en el articulo añférior, se con*

íiáeran como de propiedad particular 
los censos pensioris j rentas , terreno», 
haciendas y heredadas siciis .en pueblos 
ijue ro f.-eron de .»'eñorió''jur'isd ccion«l; 
V sus poseed* res nd'é'át.srr;o'bligaao.S á pre- 
jjntar los títuloS^dé' a-lcjüisicio'n, ni satán' 
inquietados ni perturbá'dos en su poséSiony 
jjivos-los casos dé reizersiotn e, incorpora: 
(ion, y las acciories qiieíconvpítan, pof l?i; 
íéyes, tanto á los puthlos.c.onió,:á otros 
téicaros interesados, acerca de la posesión, 
ó propiedad de los mismos idérechóa, j ter
renos, h'ciehdas y hefad’ade'í. '

Art. 3." Táriipoco éstatí obligadoS'los' 
poseedores á presentar Jos títi'ilóS dé ad-a 
quisicion para no ser perturbados én la 
posesión dé JoS predios rústicos y urbanos 
y dé los censoá consighades . y reservat-i 
vos que estando Sitos éri, pueblos y. terri - 
torios que fueron de su señorío jurisdic- 
Ópiial, Íes han pertenecido hasta aH.ora 
como propiedad p.irticular. Si ocurri'é'fé 
duda ó contradicción sobre esto, deberán 
1«  poseedores justificar por otra prueba 
legal y. en un juicio' breve y sumario la 
cualidad de propiedad ' pjarticul .r inde 
pendiente dél título de señoríoy y se*! 
tá prueba bastanré en cuánto á los censos 
conslghativ. S la .escritura dé.: iriipuSición; 
pero én cuánto a los reservativos, ademas 
de la escritura de dació i á céi soi acfédí 
taran (,til al tienípo de otorgaría peité'né" 
cin Id finca graitada álqué ia dio á téifSc)' 
por título particular uiversó dél ,,e safio 
rio. Lci resolución que récaíga en cstoS 
juicioŝ  decidirá Solo sobré Ja posesión, 
quedando salvo él dé propiedad;

Arf; 4. For últimoj no'estarán obii- 
pados á presentar I s- títulos de adquisi
ción acjuéllos señcf.’s qué,hayan suifídó 
ya el Juicio de íncorpórscipn o el de le-  
veisíon y obfeíiido sénteiiria 
ejecutoriada y pero si' fueren 'fmieridos, 
ceshibirán la ejécurorisy la cual será cum
plida y_ guardada én todo lo setuér-ciádü 
y definido por ella, escepto e-n-cuanto a
los derechos jurisoiccionales y. a. ios tri-
liitos y prestaciones qué denoten seño.í ■ 
o vasallaje, y que quedan aÍH,/idoS, pm; 
las leyes anteriores y por la presefite.

-Art 5. Con respecto a los otros ' ré- 
dios, derechos y presradonés, cuy; s' ií 
oíos de adquisición deb'in pre.seti-a:se; 

conce le a los que fueron'señores juns- 
diccicnales él término de 
contados desde la t̂ OS

—  P*'onujioncj.cn » c 
pera tjue ioA presenten,

ni-:ses,
esíe

.. . .ws. ^..ciciuen, y si no cun>-
l̂eien con Ja presentación en este te,-

ctios’oré-ir”'^̂ ^̂ '  ̂ ** secuestro de u¡-

de iñ'cotnor- d  denianuauc incorporación.

le’rrtiird' P’’®»entaren- dentro del
mua v’ prestado, és,
n:iSnió=̂ fif*"''°L̂ * consten tn 
c:a u semen

l  efectos
‘'=‘<«lara.án

ue adquisidor

los señores. Para ello ss exhibirán los tí-  
■hilos originales ; y puestos los testimonies 
j-se.. concertar in ron aqüellcs' á presencia 
iuel juez y dei proim.-c-r fiscal, que fir- 
maian la diligencia, que se esneiida a 

|connnu.adomdé fis' lirismos le.stimohios; 
irod-o sin pérjü'do de otros ccteio^, com-
.•p-;fs-.&aeidnes--yLréc<in,íc¡ilrieiuos qóé 'sotici- 
i'ten las partes iiiCeresfCd'as.
. Art. 8." Ciinndo los señores no pue 
j.dan presentanJos títulos Crigini.'lqs róm-ie 

h.ayan sido «Jes-ruidos ,por ineenjio s'n'-' 
queo.uptro pcqjyjénié inevjtuble, cumplí; 
rail con preseijiar co^iá iuqegra legaliza
da fehaciente dje jps'mistiios titulus' .acre- 
dttando la déstr'ucdon dd éstos'«.on' ottos 
docuTjiehtos o Tníoiímaciones de tesi'iooc 
nechás en la épé'éh SíTeltanéa 'y ' próesim’' 
.a, los sucesos ;q'áé ca'iisSron difcha de-- 
trucciipn. Si pres'énrai-en todo lo'qde p'-e- 
■vjepe este nracnlo en .el iuzg.ldo oé' 
partido en que se hall.ep ios .'anhi-vos, se 
les daran los testimonies que pidan en lo- 
-m.ism.ijs terra’nosr.;y para Icis -fines 'qm 
prescribe el artículoa:¡terior con respecto 
a Jos títulos origina'es,

(Se continuara.)

Real decreto,- ..ombrando S. M. á D. 
Ka.mon Luis Escovedo intenUente de pro- 
vmdd'dé primera claSe , intendente gene 
ral piihtar en réemplazo dé D. Francisco 
•de Icab'aJcetd. ■

m -  Cifciilaf pasada' pof éí Ministerio de 
Tracia y Justicia á los Bejentes de las 

audiencias, para que hagan ejecutar las 
I-yes vijentas relativas á los desafíos. Por
fili I ni r\r» r-K-i n zsu importancia 1» insertaremos nVafl í clecian que iban a aguardar; pero'a I; 
integramente.’ ' \ apmcsimacíon de nuesrra. tropas aban-

djnuron sus OO.sicinno, ______I.

ia Guardi* el comandante Zurbano cotí 
su batallón. La üivision de la Ribera de- 
b:-i hallarse ai:tí¡.ycr én Artajona-ó Mi
randa ue Argá. Di«.>s guarde a V. K. niu- 
c años. Logroño 31 de -agosto de 
1337----Esciui. Ór.=:Miguel , Curniano.'
— -E: niih.-cal de campo'de Ins c-iér- 

citüs i-ac-,.nales don Antonio QuiroVa 
tc.-ipitan geier.ilue Castilla la- Nueva: di' 
.ce ton , lecha 5 del .«crual , ,.efi.t,endose' 
;a .c-.m: n ai.ta gen ral ,d,é, Cuenca, q.,,« 
la liKcion que_se Jevaiuo eii,,ti,aei;ce. y

;9j'® '**vMyiüi:ge al matlud .riel c;- 
Pecilla (lárcía; c«áiupuéstá Jé 'e ' i f  
-le», ha quétJáüÜ'ret!'.,CiJ,'. á'l c,«be-;¡ía „ 
•S" segué-do; q'.lé" ard.;n errantes,' y de-- 
b;n ser cioido--; que lo.s‘démas se h-’'lan 
-seis preíis.ev. Hume, Üos'én To.,-ej„;'„. 
cilio, y (iu«o que .se h:,n .presé-i tido al 
alcalde coustirucionai de baeliCes.

^ - E l  gen.er::l en gefe del eié.cito dei 
-entro d.m Warce ,no Ora,,, desde 
-real con fecha 2 del acuia.l , dice que 
el 30 recibió avtto dél gene,al Btieiens 
se hallarse aque la divisiun en es,ado 
•do de entrar nuevamente én operaciones- 
y que habiéndole cOmiinicado el condé de 
fiichana en el misnio día su llegada á 
shigu. nza, y nioviiíiientcs ulteriotés que 
pensaba hscer, quiso esperar- á ponerse 
de acuerdo. Que el enemigo adelantó el 
día 1. hasta Caláriiocha, y el referido 
general Orta con sus trop'as lo ejecutó 
umbien a Baguena y Btirbaguena , ha
biendo marchado en el dia en que escri
be »obra Cala-mocha, donde Jos enemi
gos decían que iban a aguardar; pero'a lan n r n vv c í r Y v » » „ 2_

Partesi

lo.s

'"'"'de adoiiisimV tí
Ksdes deVin'ié " en los

j deben

liaú é la ley de J823 ;  y se
s t í a '  ■ - 

-sfales
que se pedirán en l< « i a ' en que i,«ii *-'''*8*dosde

‘“t* se hallen lo» archivo» de

«lá p de lÁ'c • y

'doi. o„. . .  1 "terales e íntegros de
partido

El co^nsulde S. M. e„ Bayona particina 
con fecha, de 30. de-i me.S úuimo 00^ ^  
cpma,mante general de lá p.ovmcia .-r 
'■■'''puzcoá, hizo mo-/im¡e,, „ ei 
deáde Oyarvnn hacia, el pnm„ ^  Co
- e t a  con 500  hombfes ;  v'habismo ai-
; auzKlo- alguna fúerza urmmiga 
y c ' c s o l a  per ¡dude un onciai m q ! : ;  
y d ez .sO-miJcs hertjos.' Al di!, ygu'fe; , 
lego a. las dos de, la rn.idutqacla- á la he- 

rena ne hn-.-a a, distante una legua Je 
W g  y i .mo esta fabrica

t es 1  r ‘'“"^"'uccion „e proyec-

=>lcV,r;do¿y!.'£n!* ^

— C-u tro bata-lores enemigos han v-,-
J . .™  .1 ;p .

d-noi,  O.S que han, teni.lo una escir - 
muza desde las cinco' hasta las ocho d.
J loanuna con un batallón de Esrrem - 

J-iia , precedente de San Asensio ; .  re 
t- rzado- este por otro de Almansa , ha- 
ob.igadü » la canalla a reposar el 1-bro
■memtritt^meinealasochodeJamañ^^^^

mayor, a as cinco de la tarde ha' lear,-  
sauo para Cenicero después de poref  en 
jalvo un g-an Convoy de urrilleriu y J  
-Clones que ha entrado en està pmzá 'a

de I. tard y
'reti a là se I*etiraJo por lo» puertos dé Toro y Fe- 
nacerrada. J '■

A Jas ocho de Ja „oche ha encado ea

donaron sus posiciones, tomando eJ cami- 
no de Teruel, Creen que él Pretendien
te su detendría aquella noche en Alba 
se Sana, Olalla, con la facción espedi- 
ciünana y ¡a de Cabañero.

Ei génerai en géfé conde de Lucha
ra , desue Pnzohondo con fecha 3 del 
artu-i! , cic?-; que loS rebeldes entraron 
eii Onhn-.ia á las tres de la tarde de 
-quel y.ijué a.inque ignoraba si per- 
'ii.i -tc.e.'mn p. habrían continuado, se in- 
c-mafia a tomarían este último
partido,, per,;.iciand., en Checa: añade 
<me las fueiz. ,s de su mando „0 coriclui- 
iian de tiu a- en Pozohóndo' hasta las 
nueve de la nocée ; pero que al ariiane- 
i'er seguirí-, sobre el eriem g b i e n  in
tentase f-enetrar en la provincia de Cuen
ca , o en la de Gtiádalajar*.

" E l  general Ofáa marchaba en direc- 
i'iün ce Orihuela en convinacion con 
■-i en dicho dia ; y éste había prevenido 
1 Buerens qué continuase la marcha ha»-- 
ta i, COI Parársele.

" E l  brigadier segundo cabo de Ara
gón don Feliz Carrera, con fech.a 4 del 
actual, dice desde Zaragoza, que le co- 
-iiunicaba el comandante de armas de 
i^aspe el 2 del mismo; ia noticia de que 
3t) hombres' dei ejército oe Cataluña,
• abiendo pasado el Ebio por Tortosa y 
-berta, hiciero levantar a la facción el 
uno que tema puesto á Mora, y el blo
queo de (jrandésa; arn.jando nuestro» va- 
'le.tes a Ps i .oco ts  ue ¡odas sus for- 
.iiiaatile; p.,SiCioi.es.
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C í a D  ii'cx c c ò .

Nneslros antiguos españoles , decia 
anoche un caballero nada joven', tacha
ban á los franceses d e í V / c o / z í e -
cuentcs-^tí\Ai á fé mia, que hoy nos pue
den estos devolver con muchas creces la 
censura.-Ya se ve, dijo uno de los cir
cunstantes, con cuanta razón dijo Ge
rardo bobo , aquello del trato con los 
franceses me hizo aprenderles la leu 
gua. Estos han adquirido la gravedad 
y  circunspección que necesitaban , y 
nos hau pegado la inconsecuencia } 
ligereza que ni á ellos ni á nosotros 
sirve para nada. De algo había de 
servir el tratarnos con intim idad.

—Sabe V., D. B runo^que  cada dia 
vamos siendo mas tontos.?—Yo me con
solaría ó lo sentiría menos. Si. D. Gi- 
n e s , sino fuéramos tontos sanguina
rios, que son los peores de todos los 
tontos.

—l,afi Corles y el Gobierno han de- 
tei u'ioado (joe no se vuelvan á repe
tir lo» escandalosos asesinatos de los 
generales^ y al electo no han hablado 
una palabra sobre ellos.

—Las calles están limpias en senti
do inverso de los bolsillos.

rante rl Díini'leri'o Istn riz , le huhiei a 
prescntadoel mas MODERADO délos 
atticulos que desde su aparición he- 
7/zos leído en el Eco de la Razón, h u 
biera permitido su impresión y  cii cu- 
lactonP” — E\ que hace esta prepintíi 
conserva un catálogo de articulos 
rilOHlBJpOS.con la firma t^el Sr. Es- 
cosura, que mete miedo.

—EÍ que qtiiera conocer la verda
dera Opinión pais, qiie 'íea las can
didaturas (irojuiesias por los periodi-- 
cos de la Capital: Que junte luego a 
ios Diputados que ellos designan y 

I los encierren en un eparfo , y en otro 
inmediato ancierr.en igual timnero de 
perros v gatos, y estamos por apostar, 
que en la pieza de los,Diputados , hay 
doble infierno que en la de aquellas 
antípodas alimañas.

—Hemos llegado á alcanzar la edad 
de oro , pues pastan jUntos los lobos 
con las obejas, con.la mejor armonía.

— Del discurso pronunciado por el 
señor D. Pío Pita Pizan o en la sesión 
del I! del último agosio ( i )  .deduci- 
iuos nosolfos vanas, consfcufificias.

PriniGrci, Que el séiior Pua Jillstíibci- 
ba ia pullrona.

Se^^unda. Que el señor P i la . . . . . .
Las (ieinas cousecuencias las diremos 
otro dia.

-—La mayor partedel flamante mer 
cado de la torrecilla de leal está deso
cuparlo, mientras las aceras de la 
plazuela de Antón Martin y calle de 
Santa Isabel con sus travesías están 
ocupadas con puestos que obligan á 
los transeúntes á irse por las piedras. 
Progresamos: no cabe duda.

_Algunos energúmenos políticos,
que se apellidan moderados, están que 
trinan. No se puede decir nada con re
ferencia á estos señores, porque al 
instante salen de sus casillas.—Pero 
que moderación gastan los susodichos! 
Un moderado de nuevo cuño , es lo 
niigmo que un perro rabioso.

—Si en vez de indultar á los ladro
nes, se les ahorcara , no se qoedarian 
sin camisa mas de cualró hombres de 
bien.

r -E n  la crónica electoral que nos 
muestra el Eco de la razón de hoy 
entre los Diputados por la Provincia 
de Oviedo, figura D. Antonio de la Es- 
cosm * y Hévia, director del Eco de la 
Razón  v redactor del Mundo. Cuan
do hemos dicho que Mundo y Eco, 
eran parientes muy cercanos, ya sa- 
biamos nosotros lo que nos deciamos.

—Una pregunta quiere hacer uno 
de nuestros redactores al Sr. E'cosura 
y H»via cuando f u é  CENSOR du-  1

-Dicese que los redactores del M un
do (a lgunos) se pasean entre las 
frentes. LueíJO diremos que no hayb ° *
union!

— T i- la n , T i-lan , YG/azz-Dobles por 
el difunto.

RESPONSO.
Cuándo se muere un fraile 

Dice el Guardian :
Un enemigo menos 
Y una ración m as.

El coro resfionde— Ameeeennnn.

CORTES.
E stra d o  de la sesión de hoy.

Se abrió á las doce y media.
Fue aprobada el acia de la sesión 

de ayer.
Se dió cuenta de varios espedientes 

que p'.sarou á las comisiones respec
tivas.

Entre ellas se dió cuenta de una, 
acerca de pedir el Gobierno se ponga 
á discusión el diclámen de la comisión 
de Hacienda sobre la enagenacion de 
la plata de Iglesias, y el Sr. Gómez 
Becerra dice, que las opiniones de 
la comisión podian ser ahora distin-

(  I )  Entonces no era mas que Di
p u ta d o  )

tas de las que manifestó anteriornwnt, 
para lo cual debería en su coseepio 
pasarse oficio á la comisión.

El Sr. Calderqn de la Barca esponj 
que cuando se principió esia discusión 
se opuso á el diclámen el que ahora 
/es Ministro de la Gobernación , y ade
mas que esta esposicion queel gohier. 
n d  hace, debía venir pnr el Ministro 
de/Hacienda y nò por el de la Gober- 
ñábion« ... .
■ Él señor 'Mon: Dice que no ecsiste 

consejo de Mioistios, ni que tampocij 
espá autorizado para decir que se pon, 
ga ájdiscusion tal ó cual diclámen.
. .El señor Sancho: Maniíiesia t]oe 

ecsiste ese consejo-, pues en el articulo 
;57 -de la Constitución está marcado,

' Después de esponer una pequeña 
■obs'eivacion el señor Mon se decide 
pase a la comisión de Hacienda.

Se procedió i  la discusión del arti- 
culo 29 síibre reforma del clero.

El señor líeros : Pide que se reparta 
el sueldo entre los canónigos propie
tarios y ascriptos,

Después de hablar varios señores, 
se decide poner á discusión el artícu
lo 89 que habla de los derechos de es
tola. Después de haber hablado varios 
señores Diputados, se suspendió esta 
discusión, y.fueron aprobados los ar
tículos 29 34 y

El señor V ázquez Parga: dice que 
desearía que la comisión de Hacienda 
diese algunas esplicaciones sobre la 
memoria presentada [>or el .señor Mi
nistro de.Hacienda, pues no ha podido 
menos d ^ l a r i n a r  el deficit que espre- 
sa de 1700 millones cuando se habia 
d ichoqué el presupuesto solo asceo- 
dia. á i5oo..

El señor Ferrer contesta diciendo, 
que se han reunido los señores Minis
tro de Hacienda director del Tesoro 
y demas gefes del ramo, y que se ha
bla visto que esa caiilidad que resul
ta de 1.700 millones no puede llamar
se déficit, sino una deuda flotante pro
cedente de los presupuestos desde el 
año 28 acá.

Se procede en seguida a la discu
sión del dictamen sobre las adicciones 
a la contribución de guerra y es apto- 
bado.

Se da cuenta de varios espedienlei 
y se levanta la sesión á las cuatio J 
media.

El correo de Aragón y la estafeta 
de Francia , han llegado á la una de 
la tarde. Las noticias que coninnen 
los periódicos del primero, las sabe 
ya el público, pues le lian sido va 
adelantadas. Los eslrangeros no ofre
cen grande interés.

Editor responsable.= 2̂ . Graniidoi'

im p r e n t a  d e l  hablador.
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